
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
4297 Acuerdo de 28 de febrero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se convocan plazas de Magistrado/a 
suplente y de Juez/a sustituto/a, para el año judicial 2024/2025, en el ámbito 
de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, 
Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla y 
León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, 
Galicia, Madrid, Región de Murcia, Navarra, País Vasco y La Rioja.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su sesión del 
día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 200, 201, 213 y 602.1 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 91 y siguientes del 
Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, ha acordado convocar 
concurso público para cubrir las plazas de Magistrado suplente y de Juez sustituto en el 
ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, Aragón, 
Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La 
Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Madrid, Región de 
Murcia, Navarra, País Vasco y La Rioja que se consideran de necesaria provisión para el 
año judicial 2024/2025.

De conformidad con el artículo 301.8 de la LOPJ, el capítulo III del título I del 
Reglamento 2/2011, de 28 de abril de la Carrera Judicial y los acuerdos de la Comisión 
Permanente de fecha 14 de junio y 26 de septiembre de 2018, se reserva el 5 % de las 
plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad en grado igual o superior 
al 33 %. En el supuesto de que las mismas queden desiertas, acrecerán a las plazas que 
no son objeto de dicha reserva.

El concurso se regirá por las siguientes

Bases

Primera.

Las plazas a cubrir son las incluidas en anexo III. Las plazas convocadas 
conjuntamente para varias demarcaciones judiciales no podrán ser solicitadas 
separadamente sino agrupadamente tal y como figuran en el anexo III.

Segunda.

Sólo podrán tomar parte en el concurso quienes, a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de solicitudes, reúnan los requisitos siguientes:

– Ser español/a, mayor de edad, licenciado/a en Derecho o Graduado/a en Derecho, 
y no estar incurso/a en causa de incapacidad de las previstas en el artículo 303 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

– Disponer de facilidad de desplazamiento al municipio donde tenga su sede el 
órgano judicial para el que se pretende el nombramiento.

– En el caso de concurrir a través del cupo de reserva para personas con 
discapacidad, será necesario tener una discapacidad en grado igual o superior al 33 %, 
siempre que se acrediten el grado de discapacidad y la compatibilidad para el 
desempeño de las funciones y tareas correspondientes.
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Tercera.

No podrán ser propuestos/as los que hayan cumplido la edad de setenta años o la 
cumplan antes del comienzo del año judicial a que se refiere la presente convocatoria.

Cuarta.

Quienes deseen tomar parte en el presente concurso público dirigirán sus solicitudes, 
según la plaza que se pretenda, al o la Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
respectivo, bien directamente o por cualquiera de los procedimientos previstos en el 
artículo 16 de la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el 
siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para que el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de certificarlas.

Quinta.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

– Copia del documento nacional de identidad.
– Título de Licenciado o Graduado en Derecho o del justificante de pago del mismo.
– Certificación literal del expediente académico de la indicada licenciatura o 

graduación.
– Documentos acreditativos de los méritos alegados por la persona concursante en 

los términos señalados en la base novena de la convocatoria.
– Documentos que acrediten la discapacidad en grado igual o superior al 33 % y la 

compatibilidad para el desempeño de las funciones y tareas correspondientes.
– Autovaloración según el modelo recogido en el anexo II, y de acuerdo al baremo 

establecido en la base novena, de los méritos alegados.

Las personas que hubiesen sido nombrados/as Magistrados/as suplentes y 
Jueces/zas sustituto/as dentro de los cuatro años precedentes a fecha de esta 
convocatoria sólo estarán obligados a aportar aquella documentación que sea 
acreditativa de los nuevos méritos que hubieran contraído, salvo que la solicitud se 
dirigiera a distinto Tribunal Superior de Justicia para el que fueron nombrados/as, en 
cuyo caso será de aplicación lo señalado en el párrafo anterior.

Así mismo, las personas interesadas acompañarán a su instancia un certificado de 
antecedentes penales, salvo los/as que ostenten la condición de funcionario público al 
servicio de las distintas Administraciones Públicas.

Las solicitudes y documentos que las acompañen se presentarán por duplicado.

Sexta.

Las solicitudes se ajustarán necesariamente al modelo incluido en el anexo I, no 
siendo admisibles en caso contrario.

Séptima.

Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, respecto de los cuales la persona interesada podrá ejercer los 
derechos previstos en la misma.
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Octava.

De conformidad con el artículo 201.3 LOPJ y el artículo 92.5.5.º del 
Reglamento 2/2011 de la Carrera Judicial, tendrán preferencia para ser nombradas las 
personas aspirantes que hubieran desempeñado funciones judiciales o de letrados/as de 
la administración de justicia o de sustitución en la carrera fiscal, con aptitud demostrada, 
o ejercido profesiones jurídicas o docentes, siempre que estas circunstancias no resulten 
desvirtuadas por otras que comporten su falta de idoneidad.

No podrá superarse la preferencia de una persona aspirante únicamente con el 
cómputo de méritos no preferentes de otros/as aspirantes.

Quienes aleguen el mérito de ejercicio de funciones judiciales deberán acompañar un 
informe del Presidente del Tribunal Supremo, del Presidente de la Audiencia Nacional, 
del Presidente del Tribunal Superior de Justicia o del Presidente de la Audiencia 
Provincial en cuyo ámbito las hubieran ejercido, que acredite su aptitud. Quienes 
aleguen el mérito de ejercicio de funciones de sustitución en la carrera fiscal deberán 
acompañar un informe del correspondiente Fiscal Jefe, que acredite su aptitud. Quienes 
aleguen el mérito de ejercicio de funciones de letrados/as de la administración de justicia 
deberán acompañar un informe del Secretario/a de Gobierno del Tribunal en cuyo ámbito 
hubieran ejercido estas funciones, que acredite su aptitud.

Como consecuencia del carácter excepcional de la actuación de Magistrados 
suplentes y Jueces sustitutos, se podrá tener en cuenta en la selección de las personas 
concursantes la residencia habitual de éstos en municipio de la provincia o comunidad 
autónoma en la que tenga su sede el órgano judicial para el que pretenden el 
nombramiento, a los efectos de acreditación de la disposición de facilidad de 
desplazamiento al municipio donde tenga su sede el órgano judicial para el que se 
pretende el nombramiento.

Los méritos preferentes debidamente acreditados se valorarán discrecionalmente por 
los órganos competentes, teniendo en cuenta, entre otras circunstancias, los informes 
que pudiera haber sobre los/as concursantes y los que pudieran recabarse, el tiempo 
efectivo de ejercicio de funciones jurisdiccionales, el número de resoluciones dictadas y, 
en su caso, la especial trascendencia de las mismas, todo ello dentro de los límites 
señalados en la base novena de la convocatoria.

La Comisión de Evaluación prevista en el artículo 95 del Reglamento 2/2011, de 28 
de abril, de la Carrera Judicial, podrá entrevistar a las personas concursantes si lo estima 
pertinente para la mejor apreciación de los méritos alegados por los mismos. No será 
precisa la entrevista de los/las solicitantes que no hubieran ejercido funciones como 
Magistrado suplente o Juez sustituto en años judiciales anteriores, en el supuesto de que 
las plazas convocadas se cubrieran con los solicitantes que sí acreditan experiencia 
jurisdiccional.

La Comisión de Evaluación realizará una primera evaluación provisional, que será 
comunicada a las personas aspirantes, que podrán hacer alegaciones en un plazo de 
diez días. A la vista de las mismas, la Comisión de Evaluación elevará a la Sala de 
Gobierno propuesta motivada de personas candidatas ordenadas según la base décima.

Novena.

Para la valoración de los méritos, se tendrán en cuenta lo siguiente:

1. Ejercicio efectivo de funciones judiciales, de fiscal o de letrado/a de la 
administración de justicia.

El ejercicio efectivo y debidamente acreditado de funciones de sustitución con 
idoneidad, se valorará con un máximo de 8,60 puntos:

El ejercicio de funciones judiciales se valorará como máximo con 0,70 puntos por 
año, cuando la función de sustitución haya sido como Magistrado/a suplente. Los 
periodos acumulados que no completen el año se computarán, como máximo, con 0,35 
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puntos por seis meses, sin que en ningún caso se computen periodos inferiores a los 
seis meses.

El ejercicio de funciones judiciales se valorará como máximo con 0,60 puntos por 
año, cuando la función de sustitución haya sido como Juez/a sustituto/a. Los periodos 
acumulados que no completen el año se computarán, como máximo, con 0,30 puntos 
por seis meses, sin que en ningún caso se computen periodos inferiores a los seis 
meses.

El ejercicio de funciones de fiscal sustituto se valorará como máximo con 0,40 puntos 
por año, Los periodos acumulados que no completen el año se computarán como 
máximo con 0,20 por seis meses, sin que en ningún caso se computen periodos 
inferiores a los seis meses.

El ejercicio de funciones como letrado/a de la administración de justicia se valorará 
como máximo con 0,20 puntos por año. Los períodos acumulados que no completen el 
año se computarán como máximo con 0,10 por seis meses, sin que en ningún caso se 
computen periodos inferiores a los seis meses.

Los méritos a que se refiere este criterio se acreditarán mediante la presentación de 
certificación de la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia o de la 
Fiscalía correspondiente, comprensiva de los periodos de ejercicio efectivo y de la 
inexistencia de nota desfavorable. Además de esta certificación, se acompañará el 
informe de aptitud determinado en la base octava.

2. Ejercicio efectivo y acreditado de otras profesiones jurídicas.

El desempeño de otras profesiones jurídicas se valorará como máximo con 0,10 
puntos por cada seis meses acreditados, hasta un máximo de 1 punto.

A estos efectos, se considerarán como profesiones jurídicas las de Abogado/a del 
Estado sustituto o la del ejercicio libre de la profesión de Abogado/a o de Procurador/a 
de los Tribunales.

Las profesiones de Abogado/a y de Procurador/a de los tribunales se valorarán como 
mérito únicamente si concurren los siguientes requisitos: alta y colegiación como 
ejerciente, durante un tiempo mínimo de tres años, en el colegio profesional 
correspondiente y acreditar, mediante certificación del letrado/a de la administración de 
justicia del procedimiento, la intervención como defensa letrada en, al menos, quince 
procedimientos judiciales distintos por cada seis meses que se pretenda hacer valer, o 
como representación procesal en, al menos, 120 procedimientos judiciales distintos por 
cada seis meses que se pretenda hacer valer. En ningún caso se valorarán la prestación 
por parte del Abogado/a de meros servicios de asesoría, asistencia jurídica o mediación.

Si cursada la solicitud de dicha certificación, con indicación concreta y precisa de los 
procedimientos de referencia, no fuera oportunamente cumplimentada en plazo, deberá 
acompañarse, además de la solicitud mencionada, una declaración jurada de haber 
asumido dicha dirección letrada.

No se valorarán, a los efectos de este apartado, la ocupación de puestos de asesoría 
o contenido jurídico en la Administración pública que no supongan la real y efectiva 
intervención ante órganos jurisdiccionales en defensa de alguna de las partes.

3. Actividades docentes.

La docencia universitaria en alguna de las disciplinas jurídicas siguientes: Derecho 
constitucional, penal, civil, administrativo, laboral, mercantil y procesal: se valorará como 
máximo con 0,20 puntos por cada año de ejercicio, hasta un máximo de 1 punto.

Para que este mérito sea puntuado se exigirá que la docencia se haya prestado 
como profesor en alguna de las modalidades previstas en el capítulo IV del título IX de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Las distintas 
modalidades docentes contempladas en dicho cuerpo legal tendrán carácter taxativo. Se 
excluye la docencia impartida en centros extranjeros en España conforme a los sistemas 
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educativos de otros países. Se entenderá por año docente aquel en el que al menos se 
hubiera impartido cien horas lectivas de docencia.

La acreditación del mérito se realizará mediante presentación de certificación 
expedida por el Secretario/a del Departamento que corresponda de la Facultad donde se 
desempeñe la actividad, comprensiva de los periodos de ejercicio, número de horas 
lectivas e Inexistencia de nota desfavorable. La constancia de nota o informe 
desfavorable podrá determinar la no consideración del mérito alegado.

4. Participación en oposiciones.

La superación de los ejercicios tipo test, de los ejercicios orales y de los ejercicios 
escritos de desarrollo de temas que integran o hayan integrado las pruebas de acceso 
por el tuno libre a las carreras judicial o fiscal se valorará con 0,50 puntos por cada 
ejercicio superado, hasta un máximo de 2 puntos, o al Cuerpo de Letrados/as de la 
Administración de Justicia, 0,50 puntos por cada ejercicio superado, hasta un máximo 
de 1 punto.

A tales efectos, no se considerarán como mérito puntuable la superación de la fase 
de concurso que se establece en algunos procedimientos específicos de acceso a la 
carrera judicial. El mérito se acreditará mediante certificación del Secretario/a del 
Tribunal u órgano de evaluación.

5. Méritos académicos.

a) Título de doctor en Derecho: hasta 0,50 puntos. Este mérito se considerará 
acreditado únicamente mediante la presentación del título de doctor o del justificante del 
pago de los derechos correspondientes a su expedición.

b) Buen expediente académico: 0,25 puntos, entendiendo por tal aquél cuya media 
es igual o superior a notable. La valoración del expediente académico será el resultado 
de la suma de los puntos asignados a la calificación obtenida en cada asignatura, 
dividido por el número de asignaturas, A efectos del cálculo anterior, a cada asignatura 
se le asignará la siguiente puntuación: si en el expediente académico, la asignatura ha 
quedado calificada con un aprobado, se le asignarán 5,5 puntos, si ha quedado 
calificada con un notable, se le asignarán 7,5 puntos, si ha quedado calificada con un 
sobresaliente, se le asignarán 9 puntos y si lo ha sido con matrícula de honor, se le 
asignarán 10 puntos.

c) Estar en posesión de dos o más títulos de licenciado o graduado de carácter 
jurídico, incluido el propio de Derecho: 0,25 puntos.

Este mérito se considerará acreditado únicamente mediante la presentación del título 
de licenciado o graduado, o del justificante del pago de los derechos correspondientes a 
su expedición.

6. Publicaciones.

Por la elaboración de textos sobre materias jurídicas propias de derecho constitucional, 
penal, civil, administrativo, laboral, mercantil y procesal que sean objeto de publicación 
editorial cualquiera que sea el formato, físico o electrónico, hasta 0,50 puntos.

La puntuación a que se refiere el presente artículo se atendrá a la siguiente 
gradación:

– Por cada monografía: hasta 0,25 puntos, atendiendo a su contenido y valor 
doctrinal, o la fracción correspondiente en caso de coautoría.

– Por cada artículo: hasta 0,05 puntos, atendiendo a su contenido y valor doctrinal, o 
la fracción correspondiente en caso de coautoría. Dentro de este apartado se 
considerarán tanto los publicados en revistas jurídicas, como los capítulos que se 
incluyan en obras colectivas, como artículos de contenido limitado que sean objeto de 
publicación individual.
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No serán objeto de valoración los artículos de contenido periodístico, por más que 
tengan como referencia un tema jurídico, o los de aspecto puramente divulgativo, ni las 
traducciones ni las recensiones de obras jurídicas.

Las ediciones sucesivas de la misma obra no serán objeto de valoración de forma 
independiente.

La publicación de tesis doctorales no se valorará si formó parte de los trabajos para 
la obtención del doctorado que ya hubiera sido objeto de valoración.

7. Actividades formativas.

Por la participación, como alumno/a, en cursos de formación sobre materias jurídicas 
propias de derecho constitucional, penal, civil, administrativo, laboral, mercantil y 
procesal, hasta 0,50 puntos.

La puntuación a que se refiere el presente artículo se atendrá a la siguiente 
gradación:

– Cursos de 150 a 300 horas: hasta 0,05 puntos.
– Cursos de más de 300 horas: hasta 0,15 puntos.
– Obtención de la suficiencia investigadora: hasta 0,20 puntos, sin que en ningún 

caso se valoren créditos tenidos en cuenta en la valoración de otros méritos.

La realización de cursos cuyo contenido o duración no se acredite no será objeto de 
valoración.

8. Derecho civil propio de la Comunidad Autónoma.

El conocimiento del derecho civil propio de la comunidad autónoma, acreditado 
mediante título oficial expedido por la autoridad académica universitaria correspondiente 
que supongan un mínimo de 12 créditos o 120 horas lectivas, se valorará con 0,90 
puntos. Solo se tendrá en cuenta la puntuación obtenida por este mérito si la plaza 
solicitada corresponde a comunidad autónoma en que rija ese derecho civil propio.

9. Lenguas cooficiales.

El conocimiento de la lengua cooficial propia de una comunidad autónoma distinta 
del castellano, acreditado mediante un título oficial expedido por el organismo público 
competente, se valorará hasta un máximo de 0,60 puntos. A tales efectos se establecen 
tres niveles de conocimiento, básico, medio o superior, con una valoración para cada uno 
de ellos de 0,20 puntos. Solo se tendrá en cuenta la puntuación obtenida por este mérito 
si la plaza solicitada corresponde a comunidad autónoma en que dicha lengua tenga 
carácter cooficial.

Décima.

La propuesta motivada de personas candidatas que la Comisión de Evaluación 
elevará a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia se ordenará de la 
siguiente manera:

– En primer lugar, la personas candidatas preferentes, según el orden de puntuación que 
hubiesen obtenido de la totalidad de los méritos alegados y acreditados en la base novena.

Por personas candidatas preferentes se entiende, de conformidad con el 
artículo 201.3 LOPJ, las que hubiesen alegado y acreditado méritos a los que se refiere 
los apartados 1, 2 o 3 de la base novena.

A igualdad de puntuación, tendrán preferencia los/las que tengan mayor valoración 
en el conjunto de los méritos preferentes (apartados 1, 2 y 3 de la base novena).

De persistir el empate se resolverá a favor de aquella persona que hubiera obtenido una 
mejor puntuación en el apartado 1 de la base novena; a igualdad de puntuación, tendrán 
preferencia los/las que tengan mayor antigüedad en el desempeño efectivo de funciones 
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judiciales de sustitución y, entre éstos, los que están nombrados para las mismas plazas de 
que se trate en el año judicial en curso 2023/2024; si persistiera el empate, se resolverá a 
favor de la persona que hubiera obtenido mejor puntuación en el apartado 4 de la base 
novena; si persistiera el empate se resolverá a favor de la persona aspirante que hubiera 
obtenido mejor puntuación en el apartado 5; si persistiera el empate se resolverá a favor de 
la persona candidata que hubiera obtenido mejor puntuación en la suma de los méritos del 
apartado 2 y apartado 3; si persistiera el empate se resolverá a favor de la persona que 
hubiera obtenido mejor puntuación en el apartado 6; si persistiera el empate se resolverá a 
favor de aquella persona que hubiera obtenido mejor puntuación en el apartado 7; si 
persistiera el empate se resolverá a favor de la persona que hubiera obtenido mejor 
puntuación en los apartados 8 y 9, por este orden (cuando se trate de plazas 
correspondientes a Comunidad Autónoma con derecho civil propio y/o lengua propia).

– En segundo lugar, y a continuación del último de los candidatos preferentes, los/as 
restantes candidatos/as según su orden de puntuación, con independencia de que su 
puntuación sea más elevada que la de los/as candidatos/as preferentes.

Los empates entre aspirantes no preferentes se resolverán aplicando las reglas 
enunciadas para los/as candidatos/as preferentes en lo que sea menester.

Undécima.

Las propuestas de nombramiento que formulen las Salas de Gobierno no se 
notificarán a los/as interesados/as ni tendrán carácter vinculante para el Consejo General 
del Poder Judicial.

Duodécima.

Las solicitudes se entenderán subsistentes para todo el año judicial 2024/2025, salvo 
que en el curso del mismo se produzca el expreso desistimiento por parte de la persona 
concursante.

Los nombramientos se acordarán para el año judicial 2024/2025 y tendrán eficacia 
hasta el 31 de agosto de 2025. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 201.5 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial los nombrados cesarán en sus cargos por las 
causas siguientes:

a) Por el transcurso del plazo para el que fueron nombrados.
b) Por renuncia, aceptada por el Consejo General del Poder Judicial.
c) Por cumplir la edad de setenta años.
d) Por acuerdo del Consejo General del Poder Judicial, previa una sumaria 

información con audiencia del interesado y del Ministerio Fiscal, cuando se advirtiere en 
ellos falta de aptitud o idoneidad para el ejercicio del cargo, incurrieren en causa de 
incapacidad o de incompatibilidad o en la infracción de una prohibición, o dejaren de 
atender diligentemente los deberes del cargo.

Los nombramientos podrán ser prorrogados de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 103.2 del Reglamento 2/2011, de la Carrera Judicial.

Decimotercera.

Los nombramientos de Magistrado/a suplente y de Juez/a sustituto/a podrán 
efectuarse para todos, varios o un solo orden jurisdiccional, entendiéndose que son 
nombrados para todos cuando no se realice ninguna especificación en su nombramiento.

Los nombramientos de Juez/a sustituto/a podrán efectuarse para una o varias 
demarcaciones.

Cuando se trate de localidades con un solo órgano jurisdiccional, los nombramientos 
de Juez sustituto se referirán a un Juzgado determinado. Cuando se trate de localidades 
con dos o más órganos jurisdiccionales no especializados, los nombramientos vendrán 
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referidos a la localidad. En los supuestos de localidades con órganos judiciales 
especializados y no especializados, los nombramientos podrán venir referidos a la 
localidad o a Juzgado o Juzgados determinados, según que aquéllos se hayan efectuado 
para todos o para uno o varios órdenes jurisdiccionales.

Decimocuarta.

Quienes resulten nombrados/as Magistrado/a suplente o Juez/a sustituto/a, antes de 
tomar posesión del cargo, prestarán juramento o promesa en los términos previstos en 
los artículos 318 y 321 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. El plazo posesorio será de 
tres días, a contar desde el siguiente al del juramento o promesa y, en todo caso, el de 
veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Estarán dispensados/as del requisito del juramento o promesa quienes lo hubieran 
ya prestado por haber ocupado con anterioridad el cargo de Magistrado/a suplente o 
Juez/a sustituto/a. En este caso, deberán posesionarse del cargo en el plazo de veinte 
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Decimoquinta.

Los/as Magistrados/as suplentes tomarán posesión ante la respectiva Sala de Gobierno.
Los/as Jueces sustitutos/as tomarán posesión en el Juzgado para el que hubiesen 

sido nombrados/as. Tratándose de demarcaciones con más de un Juzgado tomarán 
posesión en el Juzgado Decano, cualquiera que fuera el Juzgado y el orden 
jurisdiccional para el que hubiesen sido nombrados. Los/as nombrados/as para más de 
una demarcación judicial tomarán posesión en el Juzgado Decano de cualquiera de las 
demarcaciones judiciales o, en su defecto, en cualquiera de los Juzgados de las 
demarcaciones para los que hubieran sido nombrados/as. Se entenderán que renuncian 
al cargo quienes se negaren a prestar el juramento o promesa o sin justa causa dejaren 
de comparecer para prestarlos o tomar posesión dentro de los plazos establecidos.

Decimosexta.

El llamamiento de Magistrados/as suplentes y Jueces/zas sustitutos/as al ejercicio de 
funciones judiciales tendrá un carácter excepcional, siendo preferente la sustitución entre 
Jueces/zas y Magistrados/as miembros de la carrera judicial, Jueces/zas de adscripción 
territorial, Jueces/zas en expectativo de destino, Jueces/zas que estén desarrollando 
prácticas y Magistrados/as eméritos de conformidad con lo previsto en los artículos 200.2 
y 213 en relación con los artículos 199 y 210.1 f) y concordantes de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, así como en el apartado noveno de la Instrucción 1/2003, de 15 de enero, 
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial (BOE del día 25).

Decimoséptima.

En todo lo que no haya sido expresamente dispuesto en la presente convocatoria, se 
aplicará la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el título V, artículos 91 
y siguientes del Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, sobre 
Magistrados suplentes y Jueces sustitutos.

Decimoctava.

Los/as concursantes que no resulten nombrados/as dispondrán de un plazo de dos 
años, computados a partir de la fecha de publicación de la resolución de este concurso y 
consiguientes nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado», para retirar la 
documentación presentada, procediéndose a su destrucción en caso de no efectuarlo en 
el plazo expresado.
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Decimonovena.

La resolución del presente concurso y de los correspondientes nombramientos 
acordados se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a la publicación de la misma. Potestativamente, podrá 
interponerse recurso de reposición ante la Comisión Permanente, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución. En este 
último caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que se 
haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo.

Madrid, 28 de febrero de 2024.–El Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial, P. S., el Vocal Vicente Guilarte Gutiérrez.
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ANEXO I

 

I.-  DATOS  PERSONALES: 

Apellidos:................................................................................................Nombre:.................................... 
Documento Nacional de Identidad:………….....................  Fecha de nacimiento: ................................. 
Domicilio:....................................................................................................................C.P. ...................... 
Localidad:.............................................................................................Provincia:.................................... 
Teléfono de contacto (con prefijo) ........................................................................................................... 
Fax  ................................................  Correo Electrónico  ........................................................................ 
 
 
 
II.-  DECLARO  FORMALMENTE: 
 
1. Que resido habitualmente en............................................................. y que dispongo de facilidad de 

desplazamiento al municipio donde tiene su sede el/los órgano/s judicial/les para el/los que 
pretendo el nombramiento. 

2. Que no estoy incurso/a en causa de incapacidad de las previstas en el art. 303 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

3. Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha en que expira 
el plazo establecido para la presentación de solicitudes, y que me comprometo a prestar el 
juramento o promesa previsto en el art. 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial así como a tomar 
posesión de la plaza para la que resulte nombrado en los plazos legalmente previstos. 

4. Que SI / NO ejerzo la profesión de Abogado o Procurador, comprometiéndome, en su caso a darme 
de baja en el Colegio correspondiente en el plazo de 8 días a contar desde el siguiente al de 
publicación del nombramiento en el “BOE”  (1) 

5. Que no he ejercido durante los dos últimos años la profesión de Abogado o Procurador ante el 
Tribunal o Juzgados para el que pretendo el nombramiento. 

 
 
 
III.- PLAZAS SOLICITADAS: (se relacionarán por orden de preferencia) 
 

Cargo (M / J) (2) Órgano judicial (TSJ / AP /J) (3) Localidad/es (4) 
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IV.- En el supuesto de solicitar plazas de diferentes Tribunales Superiores de Justicia, éstas deben 
solicitarse en orden de preferencia, teniendo en cuenta que si no se especifica se nombrarán de 
acuerdo con las necesidades del servicio: 
 

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA DE: ORDEN DE PREFERENCIA: 
ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA  
ARAGÓN  
PRINCIPADO DE ASTURIAS  
ILLES BALEARS  
CANARIAS  
CANTABRIA  
CASTILLA Y LEÓN  
CASTILLA – LA MANCHA  
CATALUÑA  
COMUNIDAD VALENCIANA  
EXTREMADURA  
GALICIA  
MADRID  
REGIÓN DE MURCIA  
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA  
PAÍS VASCO  
LA RIOJA  

 
 
 
V.- DOCUMENTOS EXIGIDOS: 
 
1.- Documento Nacional de Identidad 
2.- Título de Licenciado en Derecho o de Graduado en Derecho o del justificante de pago del mismo 
3.- Certificación literal del expediente académico de la licenciatura o Graduación en Derecho 
4.- Certificado de antecedentes penales. 
5.- Documentos acreditativos de los méritos alegados preferentes o no. 
6.- En su caso, certificado sobre grado de discapacidad y compatibilidad con el ejercicio de funciones. 
 
 
 
VI.- RELACIÓN DE MÉRITOS y, en su caso, grado de especialización en las disciplinas jurídicas 
propias de uno o varios órdenes jurisdiccionales, con la justificación acreditativa especificada en la 
base octava de la convocatoria (si fuese necesario se utilizará folio independiente que se unirá a esta 
solicitud). 
 
 
 
 
________________________________, a________ de  marzo de  2024 
 
 
 
    Firma: 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
(1) Táchese lo que no proceda;  (2)  M- Magistrado suplente ;  J- Juez sustituto 
(3)  TSJ- Tribunal Superior de Justicia; AP- Audiencia Provincial;   J- Juzgado 
(4) No podrán solicitarse separadamente las plazas de Juez sustituto convocadas agrupadamente; de 
ser numerosas éstas se consignará la primera, seguida de puntos suspensivos, y la última; Ejemplo:  
Zamora .........Villalpando. 
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ANEXO II

 

 
FICHA DE VALORACIÓN 

 
Nombre y apellidos: 
 
DNI: 
 

 
RESUMEN 

 
MÉRITOS VALORACIÓN 

Ejercicio efectivo de funciones judiciales de fiscal o de LAJ  
Ejercicio efectivo y acreditado de otras profesiones 
jurídicas 

 

Actividades docentes  
Participación en oposiciones  
Méritos académicos  
Publicaciones  
Actividades formativas  
Derecho civil propio de la Comunidad Autónoma  
Lenguas cooficiales  
 TOTAL: 

 
 

1. EJERCICIO EFECTIVO DE FUNCIONES JUDICIALES DE FISCAL O DE LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

FUNCIONES (JUDICIALES - JUEZ SUSTITUTO O 
MAGISTRADO SUPLENTE -, FISCALES O DE LAJ) Y ÓRGANO 
JUDICIAL. 

AÑO 
JUDICIAL 

VALORACIÓN 
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2. EJERCICIO EFECTIVO Y ACREDITADO DE OTRAS PROFESIONES JURÍDICAS 

OTRAS PROFESIONES JURÍDICAS AÑO VALORACIÓN 
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3. ACTIVIDADES DOCENTES 

ACTIVIDADES DOCENTES AÑO VALORACIÓN 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
4. PARTICIPACIÓN EN OPOSICIONES 

TIPO DE EJERCICIO OPOSICIÓN Y AÑO VALORACIÓN 
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5. MÉRITOS ACADÉMICOS 
MÉRITO VALORACIÓN 

TÍTULO DE DOCTOR EN DERECHO  
EXPEDIENTE ACADÉMICO 
ASIGNATURAS COMPUTABLES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TOTAL: 

DOS O MÁS TÍTULOS DE LICENCIADO O GRADUACO DE 
CARÁCTER JURÍDICO  

 

 
 
 

6. PUBLICACIONES. 
MONOGRAFÍAS AUTORÍA/COAUTORÍA VALORACIÓN 
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ARTÍCULOS AUTORÍA/COAUTORÍA VALORACIÓN 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 

7. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
CURSOS DE 150 A 300 HORAS VALORACIÓN 
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CURSOS DE MÁS DE 300 HORAS VALORACIÓN 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
 

 
8. DERECHO CIVIL PROPIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

TÍTULO VALORACIÓN 
  
  

 
 
 

9. LENGUAS COOFICIALES 
TÍTULO OFICIAL Y NIVEL VALORACIÓN 
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ANEXO III

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia, sede en Granada:

Sala Contencioso-administrativo: una plaza.
Sala Social: una plaza.

Tribunal Superior de Justicia, sede en Málaga:

Sala Contencioso-administrativo: una plaza.
Sala Social: una plaza.

Tribunal Superior de Justicia, sede en Sevilla:

Sala Contencioso-administrativo: una plaza.
Sala Social: una plaza.

Audiencia Provincial de Almería: una plaza.
Audiencia Provincial de Cádiz: dos plazas.
Audiencia Provincial de Cádiz, sede en Ceuta: una plaza.
Audiencia Provincial de Córdoba: una plaza.
Audiencia Provincial de Granada: dos plazas.
Audiencia Provincial de Huelva: una plaza.
Audiencia Provincial de Jaén: una plaza.
Audiencia Provincial de Málaga: tres plazas.
Audiencia Provincial de Málaga, sede en Melilla: una plaza.
Audiencia Provincial de Sevilla: dos plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Almería, Berja, El Ejido, Huercal-Overa, Purchena, Roquetas de Mar, Vélez-Rubio, 
Vera (Almería): catorce plazas.

Cádiz, Algeciras, Arcos de La Frontera, Barbate, Chiclana de La Frontera, El Puerto 
de Santa María, Jerez de La Frontera, La Línea de La Concepción, Puerto Real, Rota, 
San Fernando, San Roque, Sanlúcar de Barrameda, Ubrique (Cádiz): diecisiete plazas.

Ceuta: una plaza.
Córdoba, Aguilar de La Frontera, Baena, Cabra, Lucena, Montilla, Montoro, 

Peñarroya-Pueblonuevo, Posadas, Pozoblanco, Priego de Córdoba, Puente Genil 
(Córdoba): trece plazas.

Granada, Almuñécar, Baza, Guadix, Huéscar, Loja, Motril, Órgiva, Santa Fe 
(Granada): once plazas.

Huelva, Aracena, Ayamonte, La Palma del Condado, Moguer, Valverde del Camino 
(Huelva): diez plazas.

Jaén, Alcalá la Real, Andújar, Baeza, Cazorla, La Carolina, Linares, Martos, Úbeda, 
Villacarrillo (Jaén): ocho plazas.

Málaga, Antequera, Archidona, Coín, Estepona, Fuengirola, Marbella, Ronda, 
Torremolinos, Torrox, Vélez-Málaga (Málaga): veinte plazas.

Melilla: una plaza.
Sevilla, Alcalá de Guadaira, Carmona, Cazalla de la Sierra, Coria del Río, Dos 

Hermanas, Écija, Estepa, Lebrija, Lora del Río, Marchena, Morón de la Frontera, Osuna, 
Sanlúcar la Mayor, Utrera (Sevilla): veinte plazas.

De ellas, cinco plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.
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Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia: una plaza.
Audiencia Provincial de Huesca: dos plaza.
Audiencia Provincial de Teruel: una plaza.
Audiencia Provincial de Zaragoza: cuatro plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Huesca, Barbastro, Boltaña, Fraga, Jaca, Monzón (Huesca): cinco plazas.
Teruel, Alcañiz, Calamocha: cuatro plazas.
Zaragoza: seis plazas.
Calatayud, Caspe, Daroca, Ejea de los Caballeros, La Almunia de doña Godina, 

Tarazona (Zaragoza): cinco plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia: tres plazas.
Audiencia Provincial de Asturias: cinco plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Oviedo, Avilés, Cangas de Onís, Cangas del Narcea, Castropol, Gijón, Grado, 
Langreo, Laviana, Lena, Llanes, Mieres, Piloña, Pravia, Siero, Tineo, Valdés, Villaviciosa: 
treinta y cinco plazas.

De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia: una plaza.
Audiencia Provincial de Baleares: siete plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Palma, Inca, Manacor: veinte plazas.
Maó y Ciutadella de Menorca: tres plazas.
Eivissa: siete plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de Canarias

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sede en Las Palmas:

Sala Contencioso-administrativo: dos plazas.
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Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sede en Santa Cruz de Tenerife:

Sala Contencioso-administrativo: dos plazas.
Sala Social: dos plazas.

Audiencia Provincial de Las Palmas: cuatro plazas.
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife: seis plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Las Palmas de Gran Canaria, Arrecife, Arucas, Puerto del Rosario, San Bartolomé de 
Tirajana,Santa María de Guía de Gran Canaria, Juzgado de lo Social de Gáldar, Telde, 
Santa Cruz de Tenerife, Arona, Granadilla de Abona, Güímar, Icod de los Vinos, La 
Orotava, Los Llanos de Aridane, Puerto de la Cruz, San Cristóbal de La Laguna, San 
Sebastián de la Gomera, Santa Cruz de La Palma, Valverde del Hierro: cuarenta y cinco 
plazas.

De ellas, dos plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria

Magistrados/as suplentes

Audiencia Provincial Cantabria: dos plazas.

Jueces/zas sustitutos/as

Santander, Castro-Urdiales, Laredo, Medio Cudeyo, Reinosa, San Vicente de la 
Barquera, Santoña, Torrelavega: ocho plazas.

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede en Burgos: tres plazas.
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede en Valladolid: dos plazas.
Audiencia Provincial de Ávila: una plaza.
Audiencia Provincial de León: cuatro plazas.
Audiencia Provincial de Palencia: una plazas.
Audiencia Provincial de Salamanca: tres plazas.
Audiencia Provincial de Segovia: una plaza.
Audiencia Provincial de Soria: dos plazas.
Audiencia Provincial de Valladolid: cuatro plazas.
Audiencia Provincial de Zamora: dos plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Ávila, Arenas de San Pedro, Arévalo, Piedrahíta (Ávila): seis plazas.
Burgos, Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Miranda de Ebro, Salas de los Infantes, 

Villarcayo de la Merindad de Castilla La Vieja (Burgos): siete plazas.
León, Astorga, Cistierna, La Bañeza, Ponferrada, Sahagún, Villablino (León): once plazas.
Palencia, Carrión de los Condes, Cervera de Pisuerga (Palencia): seis plazas.
Salamanca, Béjar, Ciudad Rodrigo, Peñaranda de Bracamonte, Vitigudino 

(Salamanca): ocho plazas.
Segovia, Cuéllar, Santa María la Real de Nieva, Sepúlveda (Segovia): cuatro plazas.
Soria, Almazán, Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria): tres plazas.
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Valladolid, Medina de Rioseco, Medina del Campo (Valladolid): diez plazas.
Zamora, Benavente, Puebla de Sanabria, Toro, Villalpando (Zamora): cinco plazas.
Ávila, Arenas de San Pedro, Arévalo, Piedrahíta, Burgos, Aranda de Duero, 

Briviesca, Lerma, Miranda de Ebro, Salas de los Infantes, Villarcayo de la Merindad de 
Castilla La Vieja, León, Astorga, Cistierna, La Bañeza, Ponferrada, Sahagún, Villablino, 
Palencia, Carrión de los Condes, Cervera de Pisuerga, Salamanca, Béjar, Ciudad 
Rodrigo, Peñaranda de Bracamonte, Vitigudino, Segovia, Cuéllar, Santa María la Real de 
Nieva, Sepúlveda, Soria, Almazán, Burgo de Osma-Ciudad de Osma, Valladolid, Medina 
de Rioseco, Medina del Campo, Zamora, Benavente, Puebla de Sanabria, Toro, 
Villalpando: doce plazas.

De ellas, tres plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia:

Sala Contencioso-administrativo: una plaza.
Sala Social: una plaza.

Audiencia Provincial de Albacete: una plaza.
Audiencia Provincial de Ciudad Real: dos plazas.
Audiencia Provincial de Cuenca: una plaza.
Audiencia Provincial de Guadalajara: una plaza.
Audiencia Provincial de Toledo: una plaza.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Albacete, Alcaraz, Almansa, Casas-Ibáñez, Hellín, La Roda, Villarrobledo (Albacete): 
nueve plazas.

Ciudad Real, Alcázar de San Juan, Almadén, Almagro, Daimiel, Manzanares, 
Puertollano, Tomelloso, Valdepeñas, Villanueva de los Infantes (Ciudad Real): dieciséis 
plazas.

Cuenca, Motilla del Palancar, San Clemente, Tarancón (Cuenca): ocho plazas.
Guadalajara, Molina de Aragón, Sigüenza (Guadalajara): ocho plazas.
Toledo, Illescas, Ocaña, Orgaz, Quintanar de la Orden, Talavera de La Reina, Torrijos 

(Toledo): diecisiete plazas.
Jueces/zas sustitutos/as del Tribunal Superior de Justicia para el orden contencioso- 

administrativo (provincias de Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Guadalajara y Toledo): 
cuatro plazas.

Jueces/zas sustitutos/as del Tribunal Superior de Justicia para el orden social 
(provincias de Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Guadalajara y Toledo): cuatro plazas.

De ellas, tres plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Magistrados/as suplentes

Audiencia Provincial de Barcelona: quince plazas.
Audiencia Provincial de Girona: tres plazas.
Audiencia Provincial de Lleida: dos plazas.
Audiencia Provincial de Tarragona: tres plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.
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Jueces/zas sustitutos/as

Barcelona ciudad: catorce plazas (orden jurisdiccional civil); cuatro plazas (orden 
jurisdiccional penal).

Barcelona, Arenys de Mar, Badalona, Berga, Cerdanyola del Vallès, Cornellà de 
Llobregat, El Prat de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Gavà, Granollers, Igualada, 
L'Hospitalet de Llobregat, Manresa, Martorell, Mataró, Mollet del Vallès, Rubí, Sabadell, 
Sant Boi de Llobregat, Sant Feliu de Llobregat, Santa Coloma de Gramanet, Terrassa, 
Vic, Vilafranca del Penedès, Vilanova y la Geltru: sesenta plazas.

Girona, Blanes, Figueres, La Bisbal d'Empordà, Olot, Puigcerdà, Ripoll, Sant Feliu de 
Guíxols y Santa Coloma de Farners: veinte plazas.

Lleida, Balaguer, Cervera, La Seu d'Urgell, Solsona, Tremp, Vielha e Mijarán: diez plazas.
Tarragona, Amposta, Falset, Gandesa, Reus, Tortosa, Valls y El Vendrell: dieciséis plazas.
Barcelona, Arenys de Mar, Badalona, Berga, Cerdanyola del Vallès, Cornellà de 

Llobregat, El Prat de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Gavà, Granollers, Igualada, 
L'Hospitalet de Llobregat, Manresa, Martorell, Mataró, Mollet del Vallès, Rubí, 
Sabadell, Sant Boi de Llobregat, Sant Feliu de Llobregat, Santa Coloma de Gramanet, 
Terrassa, Vic, Vilafranca del Penedès, Vilanova y la Geltru, Girona, Blanes, Figueres, 
La Bisbal d'Empordà, Olot, Puigcerdà, Ripoll, Sant Feliu de Guíxols y Santa Coloma 
de Farners, Lleida, Balaguer, Cervera, La Seu d'Urgell, Solsona, Tremp, Vielha e 
Mijarán, Tarragona, Amposta, Falset, Gandesa, Reus, Tortosa, Valls y El Vendrell: 
cincuenta plazas (seis de ellas para el orden contencioso-administrativo y once de 
ellas para el orden social).

De ellas, siete plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana:

Sala Contencioso-administrativo: tres plazas.
Sala Social: tres plazas.

Audiencia Provincial de Alicante: seis plazas.
Audiencia Provincial de Castellón: nueve plazas.
Audiencia Provincial de Valencia: diez plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Alicante/Alacant, Alcoy/Alcoi, Benidorm, Denia, Elche/Elx, Elda, Ibi, Novelda, 
Orihuela, San Vicente del Raspeig/Sant Vicent del Raspeig, Torrevieja, Villajoyosa/Vila 
Joiosa, Villena (Alicante): veintisiete plazas.

Castellón de la Plana/Castello de la Plana, Nules, Segorbe, Villarreal/Vila-Real, 
Vinaròs (Castellon): quince plazas.

Valencia, Alzira, Carlet, Catarroja, Gandia, Llíria, Massamagrell, Mislata, Moncada, 
Ontinyent, Paterna, Picassent, Quart de Poblet, Requena, Sagunto/Sagunt, Sueca, 
Torrent, Xàtiva (Valencia): treinta plazas.

De ellas, tres plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura: una plaza.
Audiencia Provincial de Badajoz: tres plazas.
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Audiencia Provincial de Cáceres: dos plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Cáceres, Coria, Logrosán, Navalmoral de la Mata, Plasencia, Trujillo, Valencia de 
Alcántara (Cáceres): ocho plazas.

Badajoz, Almendralejo, Castuera, Don Benito, Fregenal de la Sierra, Herrera del 
Duque, Jerez de los Caballeros, Llerena, Merida, Montijo, Olivenza, Villafranca de los 
Barros, Villanueva de la Serena, Zafra (Badajoz): trece plazas.

De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia de Galicia: seis plazas.
Audiencia Provincial de A Coruña: seis plazas.
Audiencia Provincial de Lugo: tres plazas.
Audiencia Provincial de Ourense: dos plazas.
Audiencia Provincial de Pontevedra: seis plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

A Coruña, Arzúa, Betanzos, Carballo, Corcubión, Ferrol, Muros, Negreira, Noia, Ordes, 
Ortigueira, Padrón, Ribeira, Santiago de Compostela (A Coruña): veintitrés plazas.

Lugo, A Fonsagrada, Becerrea, Chantada, Mondoñedo, Monforte de Lemos, Sarria, 
Vilalba, Viveiro (Lugo): once plazas.

Ourense, A Pobra de Trives, Bande, Celanova, O Barco de Valdeorras, O Carballiño, 
Ribadavia, Verín, Xinzo de Limia (Ourense): once plazas.

Pontevedra, A Estrada, Caldas de Reis, Cambados, Cangas, Lalín, Marín, O Porriño, 
Ponteareas, Redondela, Tui, Vigo, Vilagarcía de Arousa (Pontevedra): veintitrés plazas.

De ellas, tres plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia:

Sala Social: dos plazas.

Audiencia Provincial: ocho plazas (orden jurisdiccional penal).
Audiencia Provincial: cuatro plazas (orden jurisdiccional civil).
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Madrid, Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Aranjuez, Arganda del Rey, 
Collado Villalba, Colmenar Viejo, Coslada, Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Majadahonda, 
Móstoles, Navalcarnero, Parla, Pozuelo de Alarcón, San Lorenzo de El Escorial, Torrejón 
de Ardoz, Torrelaguna, Valdemoro: trece plazas (orden jurisdiccional Civil); cuatro plazas 
(orden jurisdiccional Penal); quince plazas (órdenes jurisdiccionales mixtos, Juzgados de 
Menores y Juzgados de Violencia Sobre la Mujer); diez plazas (orden jurisdiccional 
social); tres plazas (orden jurisdiccional contencioso-administrativo).

De ellas, dos plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.
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Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia: dos plazas.
Audiencia Provincial de Murcia: tres plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Murcia, Caravaca de la Cruz, Cartagena, Cieza, Jumilla, Lorca, Molina de Segura, 
Mula, San Javier, Totana, Yecla: veintiuna plazas.

De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de Navarra

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Foral de Navarra: dos plazas.
Audiencia Provincial de Navarra: tres plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Pamplona/Iruña, Aoiz/Agoitz, Estella/Lizarra, Tafalla, Tudela: veinte plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco: tres plazas.
Audiencia Provincial de Álava/Araba: tres plazas.
Audiencia Provincial de Gipuzkoa: cuatro plazas.
Audiencia Provincial de Bizkaia: cinco plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Jueces/zas sustitutos/as

Vitoria-Gasteiz, Amurrio (Araba/Alava): ocho plazas.
Donostia-San Sebastian, Azpeitia, Bergara, Eibar, Irún, Tolosa (Gipuzkoa): veintiséis 

plazas.
Bilbao, Balmaseda, Barakaldo, Durango, Gernika-Lumo, Getxo (Bizkaia): treinta y 

cinco plazas.
De ellas, tres plazas reservadas a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

Tribunal Superior de Justicia de La Rioja

Magistrados/as suplentes

Tribunal Superior de Justicia de La Rioja: dos plazas.
Audiencia Provincial de La Rioja: dos plazas.

Jueces/zas sustitutos/as

Logroño, Calahorra, Haro: seis plazas.
De ellas, una plaza reservada a personas con discapacidad igual o superior al 33 %.
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